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Artículo 48.-Los médicos de la Caja, de acuer­
do con el resultado de los exámenes prenatales, re­
solverán acerca de la clase de asistencia que corres­
ponda, sea ésta domiciliaria, hospitalaria o de cual­
quier otro género. 

Artículo 49.-Las prestaciones de maternidad 
podrán otorgarse a partir de la fecha de comproba­
ción del eslado de embat·azo verificado por los mé­
dicos de la Caja, salvo los subsidios en dinero y el 
suministro de leche que se darán conforme a las re­
glas de los artículos 42 y 43. 

Las aseguradas deben, por lo menos cuatro me­
ses antes de la focha presumible del parto, solicitar 
la comprobación de su estado y a partir de ese mo­
mento quedan obligad.1s a someterse a las prescrip­
ciones médicas que se les indiquen, incluso a las 
relativas al reposo precedente y posterior al parto. 

ATtículo 50.- La fecha que la asegurada señale 
para el parto tendrá únicamente el carácter de una 
presunción que no obliga a la Caja. Solamente la fe 
cha indicada por los médicos de la Caja que Jrnyan 
comprobado el embarnzo, podrá servir de base para 
el ajuste de los beneficios. 

Artículo 51.-En los casos de embarazos y de 
partos patológicos, la atención del riesgo correspon­
derá, a pai·tir de la comprobación del estado mórbido, 
al segw·o de enfermedad. 
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Artículo 52.-El aborto y sus consecu encias es­
l,m1n también a cargo del seguro de enformedad. El 
aborto intencional no dará derecho, en ningún caso, 
a los subsidios en dinero. 

Articulo 53.-No es compatible la percepc1on 
simultánea de los subsidios de matemidad y de en­
fe1·medad. 

En caso de que una incapacidad por enferme­
dad, relacionada o no con el parto, se :inicie dentro 
de la incapacidad por maternidad excediendo a la 
misma, o sea continuación inmediata de aquella, no 
se rebajarán los primeros cuatro días al comenzar a 
pagar el subsidio por enfermedad. 

Refom1ado p or articulo 5 del ac ta Nº 1770 del '.21 de octubre de 1956. 

Del Beneficio Familiar 

Artículo 54.- Este beneficio comprende, para 
los familiares del asegurado y con las r estricciones 
que luego se indican, las siguientes prestaciones: 

a ) Asisten cia médica general, especial y qui-
rúrgica; 

b) Asistencia Hospitalaria; y 
e) Servicio de Farmacia. 

Artículo 55.-Los beneficios del artículo ante­
rior sólo se otorgarán a los familiares del asegurado 
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que no ejecuten trabajos as<1lüriados y que dependa11 
económicamente de él. 

En los casos de.separación de hecho o de derecho 
imputable al trabaiador, y cuando su esposa no ten­
ga otra fuente de ingresos que la pensión que le 
satisfaga su marido, podrá también recibir esos be­
neficios. La misma regla se observará en cuanto a 
los hijos, independientemente de c¡ue la separación 
o el divorcio en su caso, sean o no imputables al tra­
bajador o a su esposa. 

Artículo 56.-Como familiares del asegurndo 
para los efectos del otorgamiento de las prestaciones 
mencionadas, se consideran: 

a) Su esposa; 
b ) Los hijos de ambos cónyuges, menores de 

dieciséis años, aunque no sean comunes; y 
c) La madre del asegurado. 

Artículo 57.-La compañera del asegurado sólo 
tendrá derecho a las prestaciones del beneficio fami­
liar, cuando coexistan las siguientes condiciones: 

1) A falta de esposa legítima o cuando ésta no 
tenga derecho a esas prestaciones de acuerdo con los 
artículos anteriores. 

2) Cuando se den a su favor todos y cada unó 
de los requisitos indicados en el párrafo primero del 
artículo 55; y 

3) Cuando tenga un año o más de convivir 
maridablemente con el asegurado. 
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Artículo 58.-Las prestaciones del beneficio fa­
miliar se otorgarán tratándose de la misma e11ferme­
dad, hasta por un plazo máximo de 26 semanas. y 
siempre que, con anterioridad a la solicitud del ser­
vicio o a la enfermedad del familiar, el asegurado 
tenga cotizaciones correspondientes a ocho semanas 
o más de trabajo inintenumpido si es de los indicados 
cu la parte primera del artículo 32. Cuando se trate 
de los trabajadores indicados en el pátTago primero 
del artículo 34, se requiere que dentro de esas ocho 
semanas, el trabajador haya cotizado con un mínimo 
de seis colones con cuaxcnta céntimos. 

Rcfom1ado en sesión de Junta Directiva N• 1722 del G ele julio de 1956, 

Artículo 59.-En cuanto a lu formo de lu asis­
tencia, requisitos y trámilc respectivos, se estará, en 
lo que le fueran aplicables por analogía? y 'tomando 
en cuenta la diversidad del riesgo, a las disposiciones 
del Seguro de Enfermedad. 

Artículo 60.-La cobertura de la protección fa­
miliar se otorga de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Abarcaní integralmc11tc las zonas compren­
didas por la Pl'ovincia de Heredia y los Cantones de 
Turrialba, Jíménez y La Unión? bastando en este caso 
que la familia del asegurado resida en la zona cu­
bierta para que tenga derecho a la protección y para 
que tanto él como su patrono queden obligados a 
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cotizar, siempre y cuando, además, el trabajo se rea­
lice en una zona cubierta por el Seguro de Enfer­
medad. 

b) En las demás zonas del país donde rige el 
Seguro, únicamente gozarán del beneficio los fami­
liares de los trabajadores que presten sus -servicios en 
explotaciones agrícolas, ganaderas y en las industrias 
o actividades conexas con la agriculturn y la gana­
dería, entendiéndose por tales los beneficios de café, 
ingenios, trapiches y lecherías. 

c) Cotizarán para este beneficio, de conformidad 
con el porcentaje señalado en el inciso d) dei artí­
culo 9 del Reglamento, todos los trabajadores que se 
encuentren en las condiciones especificadas en los 
incisos anteriores aunque carezcan de familia, y sus 
patronos. 

Reformado en sesión de Junta Dirccli\'a N• 1673 del 16 de marzo 

de 1956. 

Articulo 61.-Derogudo. 

Artículo 62.-La protección familiar no da de-
recho a las siguientes prestaciones: 

a ) Asistencia láctea ; 
b) Libre elección médica; 
e) Odontologíé\, excepción hecha de las extrac­

ciones que sí se les otorgarán; 
d)._ Cuota de_ sepelio; y 
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e) Maternidad; y 
f) A las prestaciones en dinero señaladas en 

los artículos 21 , 22, 35 y 38 de este Reglamento. 

Disposiciones Especiales 

Artículo 63.-Salvo los términos de prescripción 
específicamen1e señalados en los articulos anteriores 
o en la ley, los derechos que el presente Reglamento 
les confiere a los asegurados prescribirán en el tér­
mino de un año. 

Artículo 64.-Este Reglamento entrará en vi­
gencia el día 19 de abril de 1952. 

€1 anferior Regl111ne11to J11e aprobado defini· 
tivamenle por In J1111la Difecliva de la Caja 

Costnrricense de Seguro Social, en la sesión 
celebmdf1 el día 4 de febrero tfe 19 5 2. 



Seguro de 
Invalidez, 
Vejez y 
Muerte 



Reglamento General del Seguro 
de Invalidez, Vejez y Muerte 

.Aprobado por la ']111,ta Directiva en s« Sesión 

Ordit1ari11 de 17 de diciembre de 19 4 6 . 

Publicado en l a QtX:elo Nq 5 de 8 de enero de 1947. 



CAPITULO I 

Artículo 19-El Seguro de Invalidez, Vejez y 
Muerte, que de conformidad con el presente Regla­
mento asume la Caja Costarricense de Seguro Social, 
es obligatorio: 

1) Para todos los trabajadores permammtes del 
Estado, a juicio de la Caja. (Reform. Acta N 9 1389 
de 2 de junio de 1954). 

2) Para los empleados de las instituciones y 
empresas, públicas o privadas, enumerados a conti-
nuación : · 

a) Los gerentes, administradores, y, en general, 
las personas que a nombre de otro ejerzan funciones 
de dirección o de administración; 

b ) Los empleados de oficinas, consultorios pro­
fesionales y escuelas particulares, excepto porteros, 
mandaderos, y, en general, aquellos q,ue se dedican 
a labores de limpieza o aseo; 

e) Los ·empleados y auxiliares de comei:cio, ex­
ce}'to los dependientes de mostrador, cobradores~ por­
teros y mandaderos; 

d) Los capitanes de barco, oficiales, admjnjs-
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tradores y asistentes de la administración de la mis­
ma; y 

e) Todas aquellas personas que en general y a 
juicio de la Caja, deban estar protegidas por estos 
beneficios, en razón de la calidad de las funciones 
o trabajo que desempeñan. 

Este régimen se aplicará únicamente en aque­
llas zonas donde actualmente se encuentra estable­
cido el seguro de enfenrtedad y maternidad y en 
aquellas en donde llegue a establecerse en el futuro. 
Es obligatorio para los trabajadores que hasta la fe­
cha disfrutan de sus beneficios, aunque laboren en 
zonas a donde no se ha extendido el seguro de en­
fermedad y maternidad. (Agregado este último pá­
rrafo en Acta 1369, Artículo 7, del 21 abril 1954). 

Articulo 211-Se considerarán excluídos de este 
Seguro: 

a) Los trabajadores y empleados que ingresaren 
al Seguro Social después del 31 de diciembre de 1946, 
eon más de cincuenta años de edad; (Articulo 4Q Ac­
ta N" 598 de 24 de noviembre 1948, acordó: 

lnterpret~r ese inciso en el sentido de que p:u-a el dedo de 
podtr considerar como obfigados a ese seguro a IO$ trabajadores 
ck mú de cincuenta años qu~ habían ingresado a.l Seguro de En· 
fe~ antes ckl 31 de dícíemb~ ~ t9'16, es neee,.irio que en 
c:sa fecha bubit'ttn sido astgurados zctivos. 
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b) Los trabajadores enumerados en el artículo 
4" de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, excepción hecha de los gerentes, ad­
ministradores y, en general, las personas que a nom­
bre de otros ejerzan funciones de dirección o admi­
nistración, quienes sí estarán comprendidos en el 
Seguro; y 

e) Los trabajadores o empleados de las institu­
ciones, empresas públicas o privadas, no contempla­
dos en la enumeración del inciso 2) del artículo 
anterior. 

Articulo 3n_No están obligados a este Seguro: 

a ) Los representantes de los tres Poderes, los 
Secretarios de ~tado y los funcionarios diplomáticos 
y consulares. Sin embargo, las personas que ejerzan 
esos cargos podrán acogerse a este Seguro mientras 
desempeñen sus funciones, siempre que lo soliciten 
antes del 19 de julio de 1947, o posteriormente, den. 
tro de los sesenta días siguientes a la toma de pose­
sión del cargo respectivo. En caso de que se acojan 
al Seguro Social, tendrán los mismos derechos y obli­
gaciones de los demás asegurados~ 

b) Los trabajadores de las instituciones a que 
se refiere el artículo 65 de la Ley de Seguro Social, 
nombrados con anteriOl'idad al 14 de noviembre de 
1941, que en el mes de diciembre de 1946 estuvie~ 
ren cotizando para sus propios regímenes; y 
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c) Los trabajadores de esas instituciones nom­
brados con posterioridad al 14 de noviembre de 1941, 
si estuvieren sujetos a un régimen especial de jubi­
laciones y pensiones creado por ley posterior a esa 
fecha, siempre que en el mes de diciembre qe 
1946 estuvieren cotizando ¡)ara dicho régimen. 

No obstante, los trabajadores a que se refieren 
esta letra y la b) anterior, podrán acogerse a este 
Seguro; pero, si lo hicie1·en, no podrán remmciarlo 
con posterioridad. 

En el caso de que lns trabajadores a que se re­
fiere este articulo fuesen incluidos sin su consenti­
miento, podrim solicitar su exclusión del régimen 
dentro del término de seis meses, plazo que se contará 
a partir de la fecha en que por vez primera se les 
dedujeron de sus sueldos las cuotas correspondientes. 

Articulo 4"-No obstante lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores, los trabajadores al servicio de la 
Secretaria de Educación Pública que estuvieren am­
rarados por la ley respectiva de iubilaciones y pen­
siones y que por cualquier causa hubieren cesado en 
sus funciones antes del 14 de noviembre de 1941, 
pero que, posteriorment~ en virtud de un nuevo 
nornbramíento, volvieren a formar parte del perso­
nal de esa Secretaria, tendrán el derecho de optar 
entre continuar acogidos a su régimen especial de 
jubilaciones y pensiones, o ingresar al Seguro Social 
obligatorio que realiza la Caja Costarricense de Se­
gu ro Social. el cual tendrá carácter ittenunciable. 
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CAPITULO II 

De las Rentas de Invalidez r Vejez 

Al:tículo 59-1) El asegurado que se invalidare 
tendrá derecho a la renta de invalidez, siempre que 
hubiere cumplido el plazo de espera, o sea, si tuviere 
acreditadas por lo menos treinta y seis cuotas men­
suales en el régimen del seguro obligatorio. 

2) La invalidez que se produjere antes de cum­
plirse el plazo de espera señalado en el inciso ante­
rior no dará derecho a la renta de invalidez. 

Artículo 6Q-Para los efectos de este seguro, se 
considerará inválido al asegurado que por alteración 
física o mental no causada por accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, o a consecuencia de debi­
litanrien to de sus fuerzas físicas o mentales, se ha­
llare incapacitado para cumplir las obligaciones de 
su profesión, de su actuación habitual o de otra 
compatible con ésta. 

Artículo 79-1) No tendrá derecho a pensión de 
invalidez el asegurado que intencionalmente provo­
care su estado de invalidez o que se invalidare a 
consecuencia de un delito cometido por él, que no 
tenga el carácter de politico o conexo con el político. 

2 ) La Caja estará facultada para otorgar, en es-
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tos casos. así como en el contemplado ~n el inciso 3) 
del articulo gq, el total o una parte de lo que hubiere 
constituido la p ensión de invalidez, como auxilio a 
los familiares del inválido que hubieran tenido de­
r echo a rentas en caso de muerte del asegurado, se~ 
gú.n este Reglamento. 

Artículo 89-1 ) El goce de la renta de invalidez 
comenzará desde la fecha en que se produjere la in­
capacidad, y cesará con la recuperación de la capa­
cidad para el u·abajo o con la muerte del beneficia­
rio. Si no fuere posible determinar la fecha de la 
incapacidad, el goce de la renta comenzará desde la 
fecha en que se hubiere presentado la solicitud r es­
pectiva, salvo que ésta se hiciere después del plazo 
a que se refiere el articulo 36. 

2) Si el asegttrado inválido tuviere derecho al 
subsidio en dine1-o en el Seguro de Enfermedad y 
Maternidad, el goce de la renta de invalidez comen­
zará cuando hava fenecido este del·echo, 

Artículo 9"- 1) La Caja tiene derecho a ordenar 
l a revisión de la incapacidad de los inválidos, con el 
fin de comproba1· si se han recuperado de la inca­
pacidad. 

2) Dich a revisiim podrá efectuarse en cualquier 
momento, y con mayor frecu_encia durante los dos 
.pr~1'.lleros años de asjguada la renta de invalidez; pos­
teriormente sólo cada dos años. 
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3) Los pensionados deben sujetarse a los reco­
nocimientos o exámenes médicos que la Caja estime 
convenientes, y a los tratamientos que les prescri­
biere. La resistencia a esa disposición producirá la 
suspen ión del goce de la renta. pero ésta se reanu­
dará, sin lugar a reintegro por el tiempo de la sus­
pensión, cuando los pensionados modifiquen su con­
ducta . 

Artículo 10.-Tiene derecho a la renta de vejez, 
sin necesidad de probar invalidez, el asegurado que 
habiendo cumplido 65 años de edad tuviere acredi­
tadas por lo menos 180 cuotas mensuales. 

Artículo 11.-1) La renta mensual de invalidez 
se compondrá de una cuantía básica, igual al 40% 
del promedio de los salarios, limitados éstqs a . . . . 
e 400.00 mensuales, percibidos en los últimos 36 
meses cotizados, anteriores a la fecha en que se curo­
plieroJ1 las condici011es para alcanzarla, y de un au­
mento igual al 1.5% del mismo promedio poT cada 
año ele cuotas posteriores a los primeros 36 meses 
ele cuotas. 

2) La renta mensual do vejez será calculada en 
la misma forma q_ue la de :invalidez, pero sobre un 
pt·ornedio de los últimos 120 meses cotizados. 

Artículo 12.-El goce de la renta de veje::r. co­
menzará en la Jecha en que el asegurado con derc-
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cho a ella, se retire del trabajo sujeto al Seguro So­
cial obligatorio de la Caja. 

Artículo 13.-1) El asegurado que no e aco­
giei-e a la renta de vejez, a pesar de tener derecho 
por l1aber cumplido los requisitos señalados en el 
articulo j O, tendrá derecho cuando lo haga a una 
m ejora de ella. 

2) Por cada año de aplazamiento de la renta 
de vejez, esta mejora será igual al 6% de la renta 
de vejez calculada de acuerdo con el artículo 11, a 
la fecha en que se cumplieron los requisitos indica­
dos en el artículo 10. 

l) Si un pensionado por vejez volviere a un 
trabajo sujeto al Seguro Obligatorio de la Caja, se 
suspenderá el pago de su renta; pero cuando se re­
tire de aquél, tendrá derecho a la mejora definida 
en el inciso anterior. El pensionado por vejez que tra­
baje no estará obligado a cotizar. 

Artículo 14 .-El mínimum mensual de la renta 
de invalidez o de vejez será de fl, 40.00; el máximum 
será igual al 90% del promedio mensual de los sa­
larios, limitados a ({!, 400.00, percibidos en los últi­
mos 36 meses de cuotas para la renta de in validez,. 
y en los últimos 120 meses para la renta de vejez. 



SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 99 

CAPITULO III 

De las Prestaciones en. Caso de Muerte 

Artículo 15.-Si el fallecimiento de un asegi.t­
rado ocurriere a consecuencia de accidente de tra­
bajo o enfermedad profesional, ya protegidos por el 
Código de Trabajo, no habrá derecho a las presta­
ciones en caso de muerte, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 29 de este Reglamento. ( Reformado 
Artículo 11, Acta 890 del 23 de febrero 195 t ) . 

Artículo 16.- Tienen derecho a la renta de 
viudez; 

a ) La viuda de un asegurado que recibía de la 
Caja ulla renta de invalidez o vejez; y 

b) La viuda de W1 asegurado en servicio ac-
6vo que tuviere acreditadas por lo menos 36 cuotas 
mensuales en el régimen de seguro obligatorio. 

Artículo 17.-El viudo totalmente incapacitado 
para el trabajo que estuvo a cargo de la asegurada 
fallecida tiene los mismos derechos que se reconocen 
a la viuda en esle capitulo. 

Artículo 18.-No hay derecho a la renta de viu­
clez en los siguientes casos: 
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a) Cuando el matrimonio se contrajo después 
de que C'l asegurado cumplió 60 años de edad, salvo 
los casos en que el fallecimiento ocurriere después 
de dos años de contraído el matrimonio, o que hu­
hiere hijos comunes; 

b) Cuando el matrimonio se contrajo hallándose 
el asegurado en goce de una renta de invalidez o 
·vejez. sa h-o en el caso de que el fallecimiento ocu­
rriere después de dos años de contra.ido el matrimo­
nio, o que hubiere hijos comunes; 

e) Cuando el asegurado falleciere antes de seis 
meses con tados desde la fecha en que contrajo ma­
t rimonio. salvo los casos en que el fallecimiento ocu­
rriere a consecuencia de accidente común, o que hu­
biere hijos comunes, o que la mujer quedara en­
cinta; 

d) Cuando a la fecha del fallecimiento del asegu­
r ado, el cónyuge sobreviviente estuviere divorciado o 
separado de cuerpos judicialment~ en uno u otro caso 
por culpa del sobreviviente. Si éste no fuere culpa­
ble. sólo tendrá derecho a la renta de viudez si el 
asegurado fallecido hubiern estado obligado, por r e-
olución judicial o administrativa, al pago de pen­

sjón alimenticia. Si el juicio estuviere en trámite, 
habrá lugar 8 la renta si a la fec}1a' del fallecimiento 
existiere resolución interlocutoria que establecía el 
pago do pensión alimenticia a favor del cónyuge so­
breviviente. En el caso de separación de hecho, sólo 
habrá lugar al pago de la renta, si la persona bene-



SEGURO DE INV AL!DEZ, VEJEZ Y MUERTE 101 

ficiaria hubiere estado percibiendo pensión_ alimen­
ticia a cargo de la persona asegurada en la e~oca ~el 
fallecimiento. En caso de duda, la Junta Directiva 
decidirá si reconoce o no l a renta; y . 

e) Cuando por sentencia judicial se esta?lec1~ra 
que el cónyuge sobreviviente fue autor o comphce 
de la tnuerte del asegurado. 

Artículo 19.-La renta de viudez será igual al 
309{ de la renta de invalidez o vejez de que gozaba 
el fillecido, o de la que le habría corresp_on?1do en 
el supuesto de que a la fec~a de su fallecuruento se 
hubiere acogido a cualesqUJera de ellas. 

Artículo 20.-A falta de viuda con derecho, go­
zará de la pensión l a compañera del asegurado que 
hubiere convivido con éste dos años, por lo menos, 
antes de su fallecimiento, en el caso de haber hijos 
comunes. Cuando no hubiere h ijos comunes, la com­
pañera gozar á de ese derecho si su convivencia con 
el asegurado hubiera sido de tres o más años. En 
todo caso, la concesión de derechos estará sujeta a 
prnvia comprobación mii"tuciosa que harú la Caj¡;¡ de 
que l a compañera vivía a expensas y en la misma casa 
del asegurado. La pensión de la compañera será en 
todo caso igual a la que recibiría la viuda. 

Artículo 21.-1) A la. muerte de un pensionado 
por invalidez, o vejez, o un asegurado que hubiera 
cumplido el plazo de espera fi jado en la letra h ) 
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del artículo 16, tendrán derecho a renta de orfandad 
cada uno de sus hijos menores de 16 años. 

2 ) (Derogado Artículo 39, Acta N 9 1013 del 5 
de diciembre de 1951) . 

Artículo 22.-1) La renta de orfandad de cada 
huérfano será igual al 15% de la renta de invalidez 
o vejez que gozaba el fallecido, o de la qu.e le habría 
con-espondido en el supuesto de que a la fecha de su 
fallecimiento se hubiera acogido a cualesquiera de 
ellas. 

2) Para los huérfanos de padre y madre, el por­
centaje de la renta se aumentará al 30%. 

Articulo 23.--Si concurrieren hijos ilegítimos y 
legítimos. los derechos de aquéllos serán los mismos 
que los de éstos, siempre que los ilegítimos estuvjeren 
reconocidos en escritura pública o por sentencia ju­
dicial. En caso de posesión notoria de estado eviden­
te, l a Directiva acordará el beneficio a los hijos ile­
gitimo . aunque no hubiere reconocimiento por es­
critura o sentencia. 

Artículo 24.-A falta de viuda y huérfanos con 
derecho a renta, y siempre que se hubiere cumplido 
el plazo de espera señalado en la letra b) del articu­
lo 16, tendrán derecho a la renta: la madre del fa­
llecido que hubiere vivido a su cargo, o ii falta de 
ésta, el padre incapacitado para el trabajo ·b mayor 
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de 65 años que asimismo hubiere vivido a cargo del 
fallecido. La renta será, en este caso, la que se indica 
en el artículo 22, inciso 1) . 

Artículo 25.-Si no hubiere hijos, ni viuda, ni 
padres con derecho a renta, y siempc·e que se hu­
biere cumplido el plazo de espera señalado en la le­
tra b) del articulo 16, tendrán derecho a renta los 
hermanos menores de 16 años que hayan vivido a 
cargo del fallecido. La renta de cada beneficiario en 
este caso será del 10% de la renta de invalidez o 
vejez de que gozaba el fallecido, o de la que le ha­
bría correspondido en el supuesto de que a la fecha 
de su fallecimiento se hubiera acogido a cualesquiera 
de ellas. 

Articulo 26.-1) El monto total de las rentas 
en caso de muerte, correspondientes a los deudos de 
un asegurado, no podrá ser mayor que el monto de 
la renta oe jnvalidez o vejez de que él gozaba, o de 
la que le habría correspondido en el supuesto de 
que a la fecha de su fallecimiento se hubiere aco­
gido a cualesquiera de ellas, debiendo procederse a 
la reducción proporcional de las diversas cuotas en 
caso contrario. 

2) Si falleciere uno de los beneficiarios de las 
1·entas en caso de muerte, los sobrevivientes tendrán 
derecho a que se mejore su renta hasta el monto que 
les habría correspondido en el caso de que a la muer-
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te del asegurado, dicho beneficiario no hubiera exis­
tido; lo mismo, será cuando por una causa distinta 
se extinga el derecho de uno d.e los beneficiarios. 

Artículo 2 7 .-1) El goce de rentas en caso de 
muerte comienza en la fecha del fallecimiento del 
asegurado. 

2) La renta de la viuda termina con Sl l falleci­
miertto o al contraer nuevo matrimonio. En este úl­
timo caso, la viuda tendrá derecho al pago de una in­
demnización igual a dos anualidades de la renta, 
con lo cual se extinguen todos sus derechos prove­
nientes del seguro de su cónyuge fallecido. 

3) El goce de la renta de orfandad termina con 
el fallecimiento del beneficiario o con el cumpli­
miento de los 16 años de edad. (Reformado así según 
Articulo 3Q de la Sesión N 9 1013 de 5 de rlicicmbre 
de 1951). 

4) Las rentas de los padres cesarán con el fa­
llecimiento de los mismos o cuando hubieren varia­
do sus condiciones económicas, de manera que esa 
protección social no sea necesaria. 

5) Lai; rentas de los hermanos cesarán cuando 
sus condiciones económicas hubieren variado en tér­
minos que esa protección social resulte innecesaria., 
con el cumplimiento de la edad señalada en el ar ­
ticulo 25, o con su fallecimiento. 
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Artículo 28'.-1 ) Si el a-segura do fa1Eeciere des­
pués de seis meses de imposiciones, no CU'I'N:pt'icfo aún 
el plaz-o de espera señalado en el artículo 5q, su'S 
deudos, que según los artículos 16 a 2 7 ba~ríán te­
nido derecho a las rentas, tendrán derecho a una 
focf em'.rriz-ación. 

2) Esta indemni'zación equi'9'aldrá al 15t'l% de la 
renta anual de invalidez que fe naórfa correspondidh 
al asegµrado si l'rrrbieta completado los meses <!J.Ue l'e 
:faltaban para el C'umplii:rtiento dc1 :ind'rcatl'o plaz-o 
de espera, percibiendb el'. salario promedio correspón'­
diente a todo el t Í'empo d'e cnota-s ya aCl'editacfus. 

3) Cuando concurrieren dos o más deudbs cnn 
derecho a: la ind'émnizaci6n, la cantidad correspon­
diente se divid-ir.r entre elfos en el orden y la propór=­
ción indicada en los artículos 1!6 a 2 7 para la·s reíi­
tas en easo de muerte. 

4') En los casos de renta- que corresponda a los 
deudos del asegurado, cuyo· monto sea inferior a 
treinta cofo:n"es mensuales, queda a opción excl1:1:siva 
de la Gerencia-: 

a') Mant~rter el sistema de pago d'e las rentas 
mensua-l'es; 

b) Aceeder a· un pa·go global de esas rentas me-­
diante conmutación de acuerdo con las tablas ac­
tuariales o vitales~ y 

c) Conceder la indemnización autorizada por los 
incisos .2) y 3) cle este artículo. 
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La Ge1·encia decidirá lo que estime más conve­
n:iente según las circunstancias especiales de cada 
caso. (Este inciso foe adicionado en la sesión de la 
Junta Directiva N 9 513, art:. 7Q del 2-9-47) . 

Articulo 29.-1) Si una pel·sona tuviere derecho 
a renta de invalidez o en caso de muerte, según las 
disposiciones del Seguro de· Invalidez, Vejez y Muer­
te, y percibiere una renta del mismo tipo de igual o 
n;iayor cuantía, proveniente de riesgos profesionales, 
conforme a las disposiciones del Título IV, Capitulo 
II del Código de Trabajo, recibirá solamente esta 
última. 

2) Si la renta según las disposiciones del Se­
guro de fovalidez, V eje?.: y Muerte, fuere mayor, el 
beneficiario percibirá del Seguro de Invalidez, Vejez 
y Muerte solamente la diíexencia, continuando el 
goce de la renta proveniente de riesgos profesionales. 

3) En caso de fallecimiento de un inválido que 
no gozaba de renta de invalidez, o p ercibía sola­
mente una parte de ella1 en virtud de las disposicio­
nes del inciso 1) o 2), respectivamente, su deudos 
tendrán derecho a las rentas en caso de muerte, se­
gún las disposiciones del Seguro de Invalidez, V cjez 
y Muerte, siempre que no haya lugar a rentas aná­
logas provenientes de riesgos profesiQnalcs. 
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CAPITULO IV 

Disposiciones Varias Sobre Prestaciones 

Articulo 30.-Las prestaciones serán calculadas 
sobre la base del nínp.ero de cuotas que realmente 
ban ingresado a l a Caja sin tomar en cuenta las 
adeudadas. 

Articulo 3 1.-Las prestaciones en dinero aco~·­
dadas a los asegurados no podrán ser cedidas, com­
pensadas ni gravadas, ni son su sceptibles de embar­
go, salvo en la mitad, por concepto de pensiones ali­
menticias. 

Artículo· 32.-1) Las prestaciones concedidas 
pueden ser modificadas sólo si se comprobare que 
fueron asignadas contraviniendo las disposiciones del 
presente Reglamento u otros reglamentos dictados 
por la Caja, o que hubo errores de cálculo o falsedad 
de datos. 

2) Si la modifjcación .resultare favorable para 
cl asegurado, la Caja reintegrará la sun1.a que éste 
hubiere dejado de percibir, con el interés simple 
del 5% anual . 

3) Si la modificación tuviere por consecuencia 
l a reducción de las prestaciones o la suspensión dé 
ella . no telldl·á cfocto retroactivo respecto a los mon-
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tos ya entregados y, por consiguiente, los beneficia­
rios no estarán obligados a devolver lo indebidamen­
te percibido, salvo ~ casQ ~ q~ la concesión de las 
prestacion~s se hubiere fundado en docu mentos o 
declaraciones · fraudulentos o d'ol0ses. 

Art.h:;1:Jlo. 33..-La Caja e,dgu:~ qu.e los. rentistas 
comprueben supervivencia y cumplan !.is cletnás 
condiciones que ella estable2ca para el goce de las 
reJitas. i:n C&SG de iAcl:lc:o¡iplilXlieato, serán. Sl1$pen­
~ l~ PA"e6,ta.ci(>J;1.eS y ~l hw.ei~~-sei;á niulte.de 
CQ~~~ el art~w._0, 48- qe la U J! CQn~thu.tiv.~ d~ 
la Caja,,. 

Articulo 34.-Cuando la edad de los asegurados 
o. b#nriici,~rios n.o. pj,i~a. ser pwb.adíl por uwdio de 
~ p~ ae ~iwien.tQ, de ~uti;?o. o. de, c~l­
q_~e;r ot,;g dQCJn1W.Qto leg_al S\lñc~t~ l-a. Caja :(~j¡u& 
~ ~ ~<,]p, e», C~QiW p,ai;a eJ.lg., ~ W,fo.nn_e ~ 
~ ~c,ii>u ~ $,e1;vkio.&- 1\1~~ y, los, docum~ 
o pruebas supletorias que los interesados pre~ta{eQ. 

A,rtí.s;.\Jl.q, 35':r-l), Toqa.s las rentas se- pag~~ 
por mensualidades vencidas. 

2). La. Caj,a p'Q.AAe., de a,cu.e~dn, <;QQ-1')s bene.ficia­
tiQs, f.ij_~ o~os ¡>eP.~0,$, 1}8l'a el pag~. de. la,s reotaf3~ 

3) El de~echo. $ reclé\JJ1al" cada, tulGi de- la6 men-
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sualidade o cuotas, prescribirá en el plazo de seis 
m eses. 

Artículo 36.-Salvo lo dispuesto en el artículo 
13, cl derecho de ~lamar el otorgamiento de cuales­
quiera de las prestacibn~s p~sctibe en un afio, des­
de la fecha en que se hubieren cumplido las condi­
-c.iones pata eje.r-cetlo. 

Artículo 37 .-La solicitud de pregtadones pre­
sentada, en <:aso de fall'ecitni~to del asegurado, por 
CU.iiles(Iuiera de los derechohebie:ntes, beliefit:iM"! a 
los dcmá . 

Articulo 38.-1 ) La Caja estiiblecerlt servicio~ 
destinados a preven:it la irtvalidéE y a procut-ar la 
:recupéración d~ 1B cepeddad dé trabajo. 

2) Para llevat a cabo lo dispu~sto ~n el inciso 
antérior y parn organi~M le. luche. con.u-a las enfer­
medades sociales, tales como: Tuberculosis, Paludis­
mo, Reumatismo, Alcoholismo, Toxicomanía, Cáncer, 
Enferrnedades Venéreas, ett., así corno para parti­
ápai· en tal lucha y adoptar las medidas tendientes 
a mejorar el estado general de la higiene de los ase­
gurados y de sus familias, la Caja destinará sumas 
globales eu Sl1s p.tesuputstos, déhtro de los límites 
del equilibrio financiero-actuarlal. 
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CAPITULO V 

Derechos de los Asegurndos en Caso de Cesanlia. 
Conservación de los Derechos Adquiridos 

Artículo 39.-1 ) Los asegurados que salieren 
del Seguro Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte, 
conservarán los derechos que, a la fecha de su salida, 
tuvieren adquiridos en dicho seguro, ch.u·antc un pQ­
riodo de protección igual a la sexta parte del tiempo 
cubierto por sus cuotas. 

2) En ningún caso este período de prntccción 
será menor de seis meses. 

3) Para los que gozan de una renta de invali­
dez, el periodo de protección se suspenderá durante 
el tiempo que ellos disfruten de dicha renta, reanu­
dándose desde el momento en que cesen en el goce 
de ella ( * ) . 

(*) Mediante e.l artículo 3 del acta N• 1009 correspondiente a la sesión 
celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del 16 de enero 
de 1952, se acordó lo siguiente, " Interpretar que la mejora csta­
bleci<la para los servidores públicos por medio de los artículos 
56 y 57 del Reglamente General de Invalidez, Vcjt'z y Muerte, 
debe comp\ltarse para los efectos del plazo de conservación de 
derechos establecida en el artíettlo 39 del mismo Reglamento". 



SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 111 

Recuperación de Derechos 

Axtículo 40.-1 ) Al trabaiado1· que hubiere sa­
lido del Seguro Obligatorio, se le reconocerá todo su 
tiempo anterior de cuotas, cuando vuelva al Seguro, 
antes de transcurridos los cinco años desde su retiro. 

2) Si la foterrupción del Seg-uro fuere de más 
de cinco años, se le reconocerá el tiempo anterior de 
cuotas sólo cuando hayan transcurrido por lo me­
nos, doce m eses desde su reingreso al Seguro. 

Reformado por artículo 5 acta Nq 1770 del 22 
de octubre de 1956. 

Artículo 41.-Derogado por artículo 5, del acta 
N9 1770 del 22 de octubre de 1956. 

Continuación Voluntaria en el Seeuro 

Artículo 42.-1 ) El asegurado que, teniendo pa­
gadas por lo menos 36 cuotas mensuales, saliere del 
Seguro Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte, sjn 
ser inválido en el sentido de las disposiciones vigen­
tes de la Caja, tendrá derecho a continuar volun­
tariamente como asegurado, siempre que lo solicite 
por escrito dentro de un plazo no mayor de doce me­
ses~ computables desde la fecha en que cesó en el 
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Seguro Obligatorio, y que pague, además, tanto la 
cuota personal como la patronal .sobr e el monto de 
su último salario, o de uno inferior, pero con la con­
dición de .q,ue 41 cuota total no sea menw que su 
última cuota personal . 

.2) P..ara los fines del Segu.ro d.e los afiliados vo­
l;.l)iti,\l~.ios., se oon.drá coJJJ-O salario la cantidad. sobre 
la cual se pag .. ien las ooetas, de ac1.te.rdo c<>n el inciso 
aoteri9.r. 

Artk,ulo 43.-El aseg,uriid-0 voluntario perderá 
su calidad ~ tal, en los siS11iente.; caso¡;: 

a ) Cuando no pague sus cuotas durante 6 
RM!OOS; 

b) Cuando r eingrese al Segm:e Oblig.atocio; y 
e) Derogado por artículo 5 del acta N 9 1770 

d.el 22 de octubr,e de 1956. 

Artículo 44.-Las disposiciones del articulo 39, 
sobre conservación de los derechos, se aplicará tam­
bién a los asegurados voluntarios. 

Devolucwn de CUC>tas 

Los artículos 45, 46, 47, 48 y 49, relativos a 
devoLudón de cuotas, foeron de.rogados por la Junta 
Pir~tjva en Sesión N 9 973, Articulo 3'1, del 17 de 
setiembre de 1951. La demg-atori~ entró en vigencia 
a p ;;ntfr del 1., de octubre del mismo afio. 
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CAl'n·uw vr 

De los Recursos 
Artículo 50.-Serán recursos de este Seglll·o : 

a ) La cuotas patronales, personales y las del 
Estado como tal, establecidas en el artículo siguiente; 

b) Las reservas acumuladas en -la Caja Costa­
rricense de Seguro Social al 31 de diciembre de 1946 
y destinadas para este Seguro, de acuerdo con los 
cálculos actuariales; 

e) Los intereses y utilidades de las inversiones 
hecha C'n este Seguro; 

el ) Los legados y donaciones que sean h echos 
exprE'Samcntc para este Seguro; y 

e) Lo fondos indjcados en el inciso último del 
artículo ü-5 de la Ley Constitutiva de la Caja Costa­
:rricen e de Seguro Social. 

Artículo 51.-1) Las cuotas serán las siguientes: 
Los patronos pagarán el 2 Y2 % de los salarios. 

El E tado como tal, pagará el 2 Yz % de los 
salados. 

Los tra bajadorcs pagarán el 21/2 % de los salarios. 
2 ) La cuotas serán calculadas sobre el total de 

l os salario normales, de los cm:respondicntcs por so­
lli·etiem pos. de las remuneraciones exb·aordinarias y 
también de los salarios en especies. Los últimos se­
xán calculados de acuerdo con las disposiciones del 
artículo ~í de la Ley Constitut iva de la Caja. 
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3) Para los trabajadores que perciben salario 
m ensual mayor de f, 400.00, las cuotas serán calcu­
ladas sobre la base del salario de q/; 400.00 mensuales. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Generales 

Artículo 52.-Los trabajadores que pasaren del 
servicio del Estado al servicio de ima institución o 
empresa pública o p1ivada, o viceversa, conservarán 
sus derechos que hayan adqurido, de acuerdo con 
las disposiciones del presente Reglamento. 

Artículo 53.-Los montos de las prestaciones.. 
que cotTesponden a los asegurados o sus familiares, 
de acuerdo con el presente Reglamento, serán cal­
culados por el Departamento Matemático-Actuaria!. 

Artículo 54.-Para los efectos de dctermn1ar si 
se trata de un caso de invalidez con derecho a las 
prestaciones r espectivas, se crea1·á una comisión in­
tegrada por el Director de los Servic:ios Médicos, el 
Actuario y uno de los Abogados de la Fiscalía de la 
Caja, asesorada por los médicos y técnjcos que estime 
convenientes. 

Artículo 55 .-Respecto a los reclamos se pro­
cederá de acuerdo con las disposiciones del artículo 
55 de la Ley Constitutiva de la Caja Costanicense­
de Seguro Social. 



SECURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 1 \5 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 56.-1) Los trabajadores del Estado 
que en el mes de diciembre del año 1946 estuvieren 
asegurados en el Seguro de Enfermedad y tuvieren 
una edad mayor de 45 años, temh'án derecho a una 
mejora de- las rentas del Seguro de Vejez, Invalidez 
y Muerte. 

2) La mejora consistirá en el reconocimiento 
de diferencia entre la edad del asegurado, al 19 de 
enero de 1947, y la edad de 45 años, para el cómputo 
de plazos de espera y para el cálculo, según el inciso 
subsiguiente, de la cuantía de las rentas. 

3) Por concepto de esta mejora, la renta anual 
de invalidez o de vejez será aumentada en una cuan­
tía que se obtendrá multiplicando el número de años 
correspondientes a la diferencia calculada según el 
inciso anterior, por 1 % del salario anual, promedio 
fijado de acuerdo con el artículo 11. 

4) l..Qs demás requisitos que deben cumplir los 
asegurados beneficiados con esta mejora y las de­
más condiciones constarán en un reglamento especial. 

Artículo 57.-1) A los trabajadores del Estado 
que en el mes de diciembre de 1946 estuvieren ase­
gurados en el Seguro de Enfermedad, se les reconoce-
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rá como acreditadas en el Seguro de Invalidez, Vejez. 
y Muerte las cuotas pagadas en el Seguro de Enfer­
medad antes del 19 de enero de 1947, hasta por un 
plazo máximo de 36 meses. 

2.) A los maestros y profesores que hubieren 
cufllPlido la misma condic::ión y que hubieren paga­
do la cuota del 5 % de su salarit> en v~ de la de 
2 ~ %, se les reconocerá como .acreditad<> el doble 
de las cuotas pagadas en el Seguro de Enfenneda.d 
antes dcl 1 q de en~ de 194 7, hasta par un pluo 
:máximo de 72 meses. 

Artículo 58.-Para cubrir los beneli<;ios esta­
bl.ecidos en los artículos 56 y 5 7 serán usadas las re­
serva-s acummadas al 31 de diciembre de 1946 y 
destinadas pata el Seguro de Invalidez.,, Vej.,~ y 
Muerte. 

Artículo 59.-El Seguro para etnpleados de ins~ 
tituciones J- empresas públicas y privadas entrará 
en vigencia el 111 de julio de HH7. 

Artículo 60.-Ei presente Reglamento entrará 
en vigencia el día 19 de enero de 1947.--Miguel. Bre­
nes G,, President:e de la Junta Ditectiva.--Ml. Feo. 
Quesada, Gerente. 
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